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Valledupar,  Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

 

AUTO 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 466 del C.G.P., el Juzgado, 

 

 
R E S U E L V E:  

 

 

 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo legal mensual 

vigente que devengue el demandado CARLOS ALIRIO PUENTES VELARDE, identificada con C.C. 

1.118.648.813 así como los demás emolumentos LEGALMENTE EMBARGABLES que perciba por 

la actividad laboral que desarrolle como empleado o contratista de la alcaldía de INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO REGIONAL ORIENTE -INPEC. Limítese hasta la 

suma de SEIS MILLONES DE PESO ($6.000.000). Para su efectividad ofíciese al pagador de dicha 

entidad, para que se sirva hacer las retenciones del caso y consignarlos a órdenes de este Juzgado 

en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No. 200012041006 

de esta ciudad. 

 
 

 

 
Hágansele las prevenciones de Ley,   
     
 
                        Notifíquese y cúmplase. 

                                       El Juez, 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 

 

 

                 E.M 
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